
Expediente No. 2019-0192 
Demandante: Clara Isabel Neira Márquez  
Demandados: Herederos determinados e indeterminados de Hernando Delgado Canal 
Verbal de declaración de pertenencia 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que mediante escrito 

presentado el día 10 de marzo de 2023, el apoderado de la parte demandante interpone nulidad 

por indebida notificación en razón a lo decidido en el auto de fecha 06 de marzo de 2023.   Se 

advierte que dentro del término de traslado la parte demandada se opuso a los argumentos 

expuestos por la parte demandante.   

Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
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Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sería el caso proceder a decidir la solicitud de nulidad por indebida notificación propuesta 

por el apoderado de la parte demandante, sino se observara lo siguiente: 

 

El inciso primero del artículo 135 del Código General del Proceso indica que la parte que 

alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, es decir, deberá ser la 

persona afectada quien proponga la misma. 

 

De igual forma, el inciso tercero del artículo señalado consagra expresamente que la 

nulidad por indebida notificación solo podrá ser alegada por la persona afectada. 

 

En el presente caso, la notificación que cuestiona la parte demandante es la de la 

demandada MARTHA ALEXANDRA DELGADO SÁNCHEZ, discrepando de que se le haya 

tenido por  notificada por conducta concluyente y no por aviso. En tal medida, la única 

afectada por una eventual indebida notificación sería la propia señora DELGADO 

SÁNCHEZ, siendo entonces la única legitimada para proponer una nulidad por dicha razón. 

 

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto en el último inciso del art. 135 del CGP la 

solicitud de nulidad por indebida notificación propuesta por la parte actora se rechaza de 

plano.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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